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DB DA Pl^OYINGlA D E MADRID 
A D V t f c R T l N C I A I M P O R T A N T E 

U * I « J M , ¿ r d « B M 7 anuncio» qne h t m da laaartttrea m loa 
jMjrruraÉ O J C I A U B M h u d a mandar al Joft Político N Í S M U T A , 
as* esjo condado aa peaarin i los adttoraa da loa maeolonadoa 

(Real ordrn da I da AbrU de 185JJ 

ÓriCINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.911 

D B D I E Z A D O C E Y D B T R E S A S E I S 

P R E C I O D E SUSCRIPCIÓN 
Cutiros oficiales.—En este capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 8,50 al mes, 10,50 al trimestre, 81 al semestre y 
48 por un afio. 

Particulares.—-En esta capital, llevado i domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 el mes, í t al trimestre, 24 al semestre v 48 ai afio. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en le Admlnistrrdón del BOLSTIM, 
calle de Peligros, 3, entio dchs.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de ficll cobro. ' 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción . . . V . 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción... 1,00 » 

N ú m e r o s u e l t e , 50 c é n t i m o s . 

Parle oficial 
S. 'M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sai Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en su Im
pértante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
CIRCULAR 

Enviadas, en ai del actual, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL, las Instruc
ciones para ajustar los actos y el procedi
miento de la elección de Diputados a Cor
tes y de Senadores a que se refiere cl Real 
decreto de 16 del actual, inserto en la Ga
ceta del 20 y en el BOLETÍN extraordinario 
número 69, de1 21 del propio mes, conside
ro oportuno, cumpliendo órdenes de la Su
perioridad, recordar por la presente, como 
lo hice telegráficamente y en la circular de 
referencia, haber dado principio el período 
electoral el 20, que termina el 23 de Abril 
próximo con la elección de Senadores, en 
cuyo lapso de tiempo, los funcionarios, 
Corporaciones y Autoridades dependientes 
de la mía se abstendrán de promover y cur 
sar expedientes gubernativos de denuncias, 
multas, atrasos de cuentas, propios, mon • 
tes, pastos o cualquier otro ramo de la Ad
ministración a que se refiere el apartado 2.* 
del ait. 68 de la ley Electoral, quedando en 
suspenso cuantas comisiones o delegado 
nes existan en la actualidad. 

A ios señores Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia les hago 
las siguientes prevenciones, sin perjuicio de 
otras medidas que posteriormente pudieran 
adoptarse: 

1." Tendrán muy presente dichos Al 
caldes y demás Autoridades dependientes 
de este Gobierno que desde esta fecha hasta 
después de terminar el período electoral no 
pueden adoptarse acuerdos relativos al per
sonal, y otros a que se refiere la Ley. 

a.a Por cuantos medios de publictdad 
dispongan, harán llegar a conocimiento de 
las personas que hayan de intervenir en las 
operaciones electorales, y en general de los 
electores, lss sanciones penales señaladas en 
el título 8.A de la Ley de 8 de Agosto de 

1907, especialmente las que se determinan 
en el caso i . a del art. 69, así como también 
las que se marcan en los arts. 84 y 85 en !o 
relativo al vote obligatorio. 

3 / Encareeco de su celo la mayor pru
dencia y discreción, significándoles ls obli
gación en que se encuentran de auxiliar a 
las Juntas municipales del Censo y a los 
Presidentes de las Mesas en los actos en 
que por ministerio de la I ey deben actuar, 
Siempre que dicho organismo y funciona -
ríos les reclamen el expresado auxilio. 

4." En el dom'ngo que se verifique la 
elección, y fuera de \x Colegios electorales, 
adoptarán las mfldida*' neceenria^ y niantao 
su celo les sugiera pira evitar cualquiera 
slteríción que pudiera promoverse en el 
orden público, así como nmbién uara que 
el procedimiento electoral se ¡leve a efecto 
sin ninguna clase de trabas ni entorpeci
mientos y con el fin de que ios electores no 
encuentren obstáculo que les impida emi
tir libremente sus sufragios en cumpli
miento al derecho de ciudadanía que la 
Ley reconoce 

En Í U consecuencia, el domingo 26 del 
actual se reunirán las Juntas municipales 
del Censo, a fin de proceder al nombra 
miento de Adjuntos para censtituir las Me 
sas electorales; el jueves siguiente 30, se 
constituirán éstas en los Colegios, si media
se el r queri miento prevenido p' reí artícu
lo 25 de la ley Electoral a ios fines que el 
mismo establece; el domingo 2 de Abril, la 
Junta provincial del Censo sé reunirá en 
sesión .pública para la proclamación de can 
didatos, con arreglo al artículo 26 de dicha 
Ley o aplicación del articulo 29 de la mis 
ma, según el caso, teniendo presente para 
este acto lo dispuesto en ia Real orden 
circular de 16 de Abril de 1910; el jueves 
siguiente 6, en el caso de que deba cele
brarse !a elección por no h-herse hecho 
aplicación del mencionado artículo 29, «e 
const tuirán las Mesas electorales de cada 
Sección, para que loe candidatos proclama
dos, sus apoderados o sustitutos puedan 
éiercer el Jerccho que les concede ei artícu
lo 30; cl domingo 9 del ya repetido mes de 
Abril, constitución de las - ¡us inas Mesas 
electorales en sus respectivos Colegios, con 
los Interventores designados por los candi
datos, para proceder a i a elección; y por 
último, el jueves siguiente 13, se veriticará 
el escrutinio general. 

Los electores podrán formular sus pro

testas y reclamaciones ante las -Mesas elec
torales, según el artículo 46, sobre la vota
ción o cl escrutinio una vez terminado 
éste. 

De la presente, y de quedar enterados, 
me acusarán los señores Alcaldes el oportu
no recibo en término de veinte días. 

Madrid, 22 de Marzo de 1916. 
£1 Gobernador.; 

Alejandro Rosselló.) 
(Núm. 1.044.) 

Comísiún milla de Reclntanients 
ü F e a * « » n i o 

Encargo a los señores Alcaldes de esta 
provincia que, con la urgencia posible, re
mitan a esta Comisión mixta las actas de 
clasificación de los mozos del actual reem
plazo. 

Madrid, 22 de Marzo de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 

En cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 1 26 de la Ley de 27 de Febrero de 
1912, y de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión mixta, he acordado que el 
juicio de exenciones ante la misma y clasi
ficación de soldados del actual reemplazo, 
así como la revisión de las excepciones otor
gadas en años anteriores, se verifique a las 
siete en punto de la mañana en el día y por 
cl erden que a continuación se expresan* 
Juicio de exenciones y clasificación de los 

mo^os sorteados en el actualretmpla^o. 
Día i.° de Abril. 

8 Cadalso. 
3 Cenicientos. 
—Navas del Rey. 
3 Pelayos. 
1 Rozas de Puerto Real. 
26 San Martín de Valdoiglcsias. 
5 Villa del Prado. 

El distrito del Centro sólo con 30 mozos 
acogidos al artículo 141 de !a Ley pertene
cientes al actual reemplazo. 

Día 3 . 
1 Acebeda (La). 
1 Alameda del Valle. 
- Berzosa. 
6 Berrueco (El). 
1 Braojos. 

3 Buitrago. 
3 Bustarviejo. 
2 Sabanillas de la Sierra. 
4 Cabrera (La). 
1 Canencia. 
1 Cerera de Buitrago. 
1 Garganta. 
1 Gargantilla. 
—Gascones. 
—Hiruela (La). 
a Horcajo. 
1 Horca juelo. 
1 Lozoya. 
3 Lozoyuela. 

— Mad á reos . 
—Man jirón. 
1 Montejo de la Sierra. 
—Navalsluente. 
1 Navarredonda. 
2 Navas de Buitrago. 
—Oteruelo del Valle. 
1 Paredes de Buitrago. 
—Patones. 
1 Pinilla del Valle. 
5 Piñuécar. 
— Pradeña del Rincón. 
3 Puebla de la Mujer Muerta. 

Hascafria. 
—Redueña. 
1 Robledülo de ia Jara. 
1 Robregordo. 
2 Serna (La). 
—Serrada. 
—Sieteig esias. 
—Somosierra. 
8 Torreaguna. 
—Torremocha de Uceda. 
—Valdemanco. 
1 Vellón (El). 
1 Venturada. 
1 Villavieja. 

El distrito de la Universidad sólo con lss 
tr.ozo6 acogidos al art. 141 de la Ley porte 
aecientes al actual reemplazo. 

Día 4. 
2 Alpedrete. 
4 Aravaca. 
5 Cercedilla. 
—Colmenar del Arroyo. 
2 Colmenarcjo. 
6 Collado Mediano. 
4 Collado Villalba. 
5 Escorial (El). 
—Fresncdillas. 
1 Galapagar. 
—Guadarrama. 
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4 Majadahonda. 
s Molinos (Los). 
• Na val a gara el la. 
4 Pardo (El). 
4 Roblado de Cha\ 
3 Rozas (Les). 
4 San Lorenzo, 
i Santa María de la Alameda. 
4 Torrelodones.. 
—VeldemaquedJL 1 
3 V a l d e m e r i ü o J p » • * * 
a Villanueva del Pardillo. 
3 Zarzalejo. 

E l distrito de la Inolusa sélo con los mor 
zes acogidos al art. 141 de la Ley que 
necean al actual reemplazo. 

«i. •. —^Dsa 3» 
5 Alamo (hd). 
z Aldea del Fresno. 
4 Arromolinos. 
- B o a u ^ a ^ l Monte. 
4 Brúñete. < 
3 Chapinería 
14 Navalcarnero. 
9 Pecuelo de Alarcón. ^ 
—Quijofenv — 
1 Sevilla la Nueva. 
— V i llamante. 
1 Villamantilla. 
4 Villanueva de la Cañada. 
—Villanueva de Perales. 
4 Villaviciosa de Odón. 

El distrito de Buenavista sólo con los mo
zos acogidos al art. 141 de la Ley que perte
nezcan al actual reemplazo. 

Ola 6. 
—Alcorcón. 
I Batres. 
I I Barabanchel Alto. 
30 Carabanchel Bajo. 
a Casarrubuelos. 
9 Ciempozuelos. 
—Cubas. 
8 Fuenlebrada. 
ai Getaie. 
a Griñón. 
1 Humanes. 

El distrto del Hospicio, sólo con los mo 
zos acogidos al art. 141 de la Ley pertene
cientes al actual reemplazo. 

Día 7. 
9 Leganés. 
1 Moraleja de Enmedio. 
a Móstoles. 
3 Parle. 
14 Pinto. 
6 San Martin de la Vega. 
4 Serranillos. 
6 Titúlela. 
—Torrejón de la Calzada. 
4 Torrejón de Velasco. 
5 Valdemoro. 
3 Villaverde. 

El distrito de Palacio, sólo con los mo 
zos acogidos al art. 141 de la Ley que per
tenezcan al actual reemplazo. 

Día 8 . 
3 Alcobendas. 
3 Beccrril de la Sierra. • 
—Boalo (El). 
11 Colmenar Viejo. 
s6 Chamartín de la Rosa. 
2 Chozas de la Sierra. 
7 Fuencarral. 

El distrito de ia Latina, sólo con los mo
zos acogidos al art. 141 de la Ley pertene
cientes al actual reemplazo. 

Día 10. 
5 Guadalix. 
—Hortaleza. 
5 Hoyo de Manzanares. 

• 

—Manzanares el Real. 
4 Miraflores. 
3 Molsr (El). 
5 Moralzarzal. 

4 Peiiftuelf | | 
:3 San Agustín. 
7 San Seoastiái de los Reyes, 
4 Talamanca. H M ff¡. 
'4 Valdjfciélígos. , 

Los detritos cíe Hospital y Chane^rf/ 
sólo con los mozos acogidos al art. 141 de " i 
la Ley pertenecientes el actual reemplazo 

» a 
I L • 

97 Arartjuez. 
q Argenda. 
4 Bel monte de Tajo. 
3 B.ea. 
6 Carabaña. 
27 Colmenar de Oreja. 

Día ia. 
8 Chinchón. 
3 Estremece. 
2 Fuentidueña de Tajo. 
7 Mor ata de Tajuña. _ . 
7 Perales. 
4 Tic!mes. 
1 Valdaracete. 
3 Valdelaguna. 
3 Villaconejos. 
2 Villamanrique de fajo. 
18 Villarejo de Salvanés. 
¡ El distrito del Centro, con el resto de los 
mozos acogidos al art. 141 pertenecientes 
si actual reemplaco. 

Día 14. 
2 Ajalvir. 
9 Alcalá de Henares. 
5 Algete. 
4 Arabite. 

11 Barajas. 
2 Camarma de Esteruclas, 
3 Campo Real. 
14 Canillas. 
3 anille jas. 
4 Cobeña. 
1 Corpa. 
3 Cosí a da. 
1 Daganzo. 
—Fresno de Torote. 
—Fuente el Saz. 
5 Loe-ches. 
2 Meco 
6 Mejorada del Campo. 
—Nuevo Baztán. 
4 Olmeda de la Cebolla. 
3 Orusco. 

Día 15. 
1 Paracuellos de Jarama. 
4 Pezuela de las Torres. 
1 Pozuelo del Rey. 
—Ribas. 
3 Ribatejada. 
1 San Fernando. 
—Santorcaz. 
—Santos de la Humosa (Los). 
9 Torrejón de Ardoz. 
1 Torres. 
2 Valdeavero. 
t Valdeolmos. 

Valdetorres. 
4 Val di lecha. 

Valverde. 
Vallecas. 

8 Velilla de San Antonio. 
5 Vicálvaro. 
—Villalbilla, 
3 Villar del Olmo. 

Día 17. 
Distrito de la Universidad. 

Del núm. 1 al 350 inclusive. 

Díe 18. 
istrito de la Universidad, 

m. 351 al final. 

la 

í 

Día 19. 
Distrito del Hospicio. 

Del núm. 1 al 300 inclusive. 
Día 24 

Distrito dei Hospicio. 
Del núm. 301MI firgd. ^ 
El distrito del Congreso, sólo con tos mo

jaos acogidos al art. 141 de la Ley que per
tenezcan al actual reemplazo. 

Distrito ¿Buenavista. 
Del núm. 1 al 300 inclusive. 

- fuá af — - H M 

Distrito de Buenavista. 
Del núm.'301 al final. 

Día 27. 
Distrito del Centro, 

peí núm. 1 al 250 inclusive. 
Díe 28. 

Distrito del Centro. 
Del núm. 251 al final. 

Díajio. 
Distrito del Congreso. 

Del núm. 1 al 350 inclusive. 
Día 1.* de Mayo. 

Distrito del Congreso. 
Del núm. 351 al final. 

Día a. 
Distrito de Chamberí. 

Del núm. 1 al 300 inclusive. 
Día 3. 

Distrito de Chamberí. 
Bel núm. 301 al final. 

Día 4. 
Distrito del Hospital. 

Del núm. 1 al 400 inclusive. 
Dea 5. 

Distrito del Hospital. 
Del núm. 401 al final. 

Díafi. 
Distrito de la Inclusa. 

Del núm. 1 al 300 inclusive. 
Dís 8. 

Distrito de la Inclusa. 
Del 301 al final. 

Día 9. 
Distrito de la Latina. 

Del núm. 1 al 450 inclusive. 
Día 10. 

Distrito de la Latina. 
Del núm. 451 al final. 

Día 11. 
Distrito de Palacio. 

Dd núm. 1 al 300 inclusive. 
Día ia 

Distrito de Palacio. 
Del núm. 301 al final. 

Revisión de reemplazos anteriores. 
Día 13. 

—Acebeda (La). 
—Alameda del Valle. 
1 Berzosa. 
—Berrueco (El). 
1 Braojos. 
—Buitrago. 
2 Bustarviejo. 
1 Cabanillas de la Sierra. 
1 Cabrera (La). 
3 Canencia. 
—Cervera de Buitrago. 
1 Garganta. 
—Gargantilla. 
—Gascones. 
—Hiruda (La). 
—Horcajo. 
1 Horcajuelo. 
1 Lozoya. 
2 Lozoyuela. 

1 Madarcos. 
—Man jirón. 
3 Montejo de la Sierra. 
—Navalafuente. • 
—Navarredonda. 
—Navas de Buftragt. 
—Oteruelo del Valle. 
—Paredes de Buitrago. 
—Palonea. 
—Piallla del Vaile. 
—Piñuécar. 
—Pradeña del Rincón. 
—Puebla de la Mujer Muerta. 

Rascafría. 
-rRí-tiueña. 
—Robledillo de la Jara. 
—Robregordo. 
—Serna (Le). 
2 Serrada. 
—Sieteiglesias. 
—Somosierra. 
4 Torrelaguna. 
—Torremocha de Uceda. 
1 Valdemanco. 
1 Vellón (£1). 
—Ventura dar." 
a Villaviefa. . 
—Cadalso. 
4 Cenicientos. 
1 Navas del Rey. 
—Pelayos. 
3 Rozas de Puerto Real. 
ia San Martin de Valdeiglesias. 

Villa del Prado. 
Alpedrete. 

J—Ara vaca. 
1 Cer cédula. 
¡—Colmenar del Arroyo, 
—Colmenarejo. 
2 Coliado Mediano. 
4 Collado Viüalba. 
4 Escorial (El). 
—Frcsnedillas. 
—Galapagar. 
p Guadarrama, 
i Majadahonda. 
ji Molinos (Loa), 
a Navaiagamella. 
3 Pardo (Ei). 
4 Robledo de Chávela. 
4 Rozas (Las). 
8 San Lorenzo. 
1 Santa María de la Alameda. 
—Torrelodones. 
2 Vdaemaqueda. 
4 Valdemoriilo. 
—Villanueva del Pardillo. 
—Zarzalejo. 

Día 16. 

1 Alamo (r£J). 
—Aldea del Fresno. 
—Arrpyomolinos. 
1 Boadilla del Monte. 
2 Brumete. 
2 Chapinería. 
16 Navalcarnero. 
5 Pozuelo de Alarcón. 
—Quijorna. 
—Sevilla la Nueva. 
2 Viliamanta. 
1 VillamantilJa. 
3 Villanueva de la Cañada. 
—Villanueva de Perales. • 
4 Villaviciosa de Odón. 
—Alcorcón. 
—Batres. 
5 Carabanchel Alto. 
16 Carabanchel Bajo. 
—Casanubuelos. 
8 Ciempozuelos. 
—Cubas. 
6 Fuenlabrada. 
t i Getafe. 

I • 

• • 
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—Griñ5n. %Jt 
—Humanes. 
4 Lagañas. 
—Moraleja de Enmedio. 
% Móstoles. 
3 Parla, 
a Pinto. 

•San Martin de 4a Vega, 
a Serranillos. 
—Titúlela. 
—Torrejón de la Calzada. 
—Torreyo» déVelasco. 
a Valdemoro. 
j Villaverde. 

Día i f . 

3 Aloebendas. 
—Becerril de ia Sierra, 
i Boalofhl). 
7 Colmenar Viejo. 
96 Chamartín de la Rosa. 
—Chozas de la Sierra. 
7 Fuen carral. 

Guadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Mansanaras. 
Manzanares el Real. 
Miraflores. 
Molar (El). 
Mor alza r z J 1. -
Navacerrada. 
Pedrezuela. 

—San Agustín. 
6 San Sebastián de los Rey 
—Talamanca. 
—Valdepiélagos. 
S 2 Aranjuez. 
4 Arganda. 

Día 19. 
4 Belmonte de Tajo, 
s Brea. 
5 Carabaña. 
19 Colmenar de Oreja. 
9 Chinchón. 
3 Estremera. 
1 Fuentidueña de Tajo. 
9 Monta de Tajuña. 

Perales. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 

9 Villarejo de Salvanés. 

Día s o . 
—Ajalvir. 
13 Alcalá de Henares. 
2 Algete. 
—Ambite. 
—Anchuelo. 
a Barajas. 
—Camarma de Esteruelas. 
2 Campo Real. 
11 Canillas. 
5 Canillejas. 
— Cobeña. 
—Corpa. 
—Coslada. 
— Daganzo. 
1 Fresno de Torote. 
1 Fuente el Saz. 
1 Loeches. 

Meao. 
Mejorada del Campo* > 

—Nuevo Baztán. 
—Olmeda de la Cebolla. 
—Orusco. 
1 Paracuellos de Jarama. 
—Pezuela de las Torras. 
1 Pozuelo del Rey. 
1 Ribas 
—Ribatejada. 
—San Fernando. 
—Santorcaz. 

' * 11 T 

3 

5 
4 
2 

5 
1 

4 
2 

2 Torrejón de Arde 
1 Torres. 
—Valdeavero. 
—Valdeolmos. 

Valdetorres, 
3 Valdilecha. 

Valverde. 
Vallecas. 

2 Velilia de San Antonio. 
3 Vicálvaro. 
1 Villalbilla. 
- V i l l a r del Olmo. 

Día as. 
Distrito de la Universidad. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Dia 23. 

Distrito de la Universidad. 
El reemplazo de 1913 con los mozos eco* 

gidos al art. 141 de la Ley pertenecientes a 
años anteriores. 

Día 24. 
Distrito del Hospicio. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Día 25. 

Distrito del N aspicio . 
El reemplazo de 1913 y los mozos acogi

dos al art. 141 de la Ley correspondientes a 
años anteriores. 

Día 26. 
Distrito de Buena vista. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Día 27. 

. Distrito de Buenavista. 
El reemplazo de 1913 y los mozos acogi

dos al art. 141 de la Ley pertenecientes a 
años anteriores. 

Día 29. 
Distrito del Centre. 

Los reemplazos de 1915 y de [915. 
Día 30. 

Distrito del Centro. 
El reemplazo de 1913 y los mozos acogí 

dos al art. 141 de 1" Ley que pertenezcan a 
años anteriores. 

Día 31. 
Distrito del Congreso. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Día 2 de Junio. 

Distrito del Congreso. 
El reemplazo de 1913 y les mozos acogi

dos al art. 141 de la Ley que pertenezcan a 
años anteriores. 

Día 23. 
Distrito de Chamberí. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Día 5. 

Distrito de Chamberí. 
El reemplazo de 1913 y los mozos acogí -

dos al art. 141 de la Ley pertenecientes a 
años anteriores. 

Día 6. 
Distrito del Hospital. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Día 7. 

Distrito del Hospital. 
El reemplazo de 1913 y los mozos acogi

dos al art. 141 de la Ley que pertenezcan 
a años anteriores 

Día 8. 
Distrito de la Inclusa. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Día 9. 

Distrito de la Inclusa. 
El reemplazo de 1913 y los mozos aco

gidos al art 141 de la Ley pertenecientes 
a años anteriores. 

Día 10. 
Distrito de la Latina. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Día 12. 

Distrito de la Latina. 
El reemplazo de 1913 y los mozos acogi-

dflssrarf. 141* de la Ley que^íertenettan a 
aóc-e anteriores. 

Día 13. 
Distrito de Palacio. 

Los reeraplaaos de 1915 y de 1914. 

Distrito de Palacio. 
El reemplazo de 1913 y los mozos acogi

dos al art. 141 de la Ley pertenecientes a 
años anteriores. 

Señalado como queda a cada Ayunta
miento el día en que han de comparecer 
ante esta Comisión los mozos del actual re
emplazo y anteriores, la Comisión acuerda, 
a fin de que les operaciones se hagan con 
la perfección posible, se llame la atención 
de las Corporaciones municipales acerca de 
lee particulares siguientes: 

1. ° La revisión de las operaciones prac
ticadas por las Corporaciones municipales 
én el" reemphzo del presente año dará prin
cipio ante esta Comisión, a las siete en pun
to de la mañana de cada uno de los días in 
dicados al efecto, en el Palacio de la Dipu
te ción provincial. 

2. * Los Municipios harán saber a los 
mocos por edictos o pregones el dia señal -
do para su salida con dirección a la capital 
de la provincia, "citándose, además, persc-
nalmente, por papeleta, a cada uno de los 
incluidos en el alistamiento que deban com
parecer ante esta Comisión mixta, en la 
misma forma que se determina para el acto 
de la clasificación ante el Ayuntamiento (ar
tículo 155 del Reglamento para aplicación 
de la Ley). 

3.0 Ante esta Comisión mixta concu
rrirán, con arreglo al artículo 126 de la 
Lev: 

Primero. Todos los mozos del Munici
pio que hayan sido excluidos temporalmen
te del contingente por enfermedad o defecto 
físico. 

Segundo. Los excluidos totalmente del 
servicio militar por enfermedad o defecto 
físico, excepto los comprendidos en la clase 
primera del cuadro de exenciones, a no ser 
que hayan sido reclamados por persona in
teresada. 

Tercero. Los que hayan re:!amado o 
sido reclamados en tiempo oportuno y ne 
cesiten presentarse ante esta Comisión por 
suscitarse dudas acerca de algún defecto fí
sico o enfermedad que hubiesen alegado. 

Cuarto. Cualesquiera otros que hubie
ren reclamado contra algún acuerdo del 
Ayuntamiento, y los interesados en estas 
reclamaciones que lo estimen convenien
te; y 

Quinto. Los excluidos temporalmente 
que estén sujetos a revisión. 

4. * Según establece el art. 127, para la 
salida de los mozos con dirección a la capi
tal, además de citárseles por medio de 
anuncio, se hará a cada uno de ellos la 
oportuna notificación personal en la misma 
l o r m a que exigen los artículos 45 y 99 para 
el acto del alistamiento y clasificación, so
corriendo a los mozos con la cantidad que 
establece el art. 129 de la Ley. 

5. * El comisionado del Ayuntamiento 
que se nombre (que no puede ser btro, se
gún el art. 128, que un Concejal o el Secre
tario del Ayuntamiento que no tengan inte
rés en el reemplazo) deberá hallarse im
puesto en las obligaciones que el cargo 
requiere, responderá de la identidad de los 
mozos y deberá contestar a las preguntas 
que sobre este extremo se le dirijan por la 
Comisión, cuidando de que los expedientes 
vengan debidamente documentados, por
que de lo contrario serán responsables, así 

como el Ayuntamiento que les nombre, 
y se proveerá a dicho comisionado, según 
dispone el art. 130, de una certificación l i 
beral de todas las diligencias practicadas por 
el Municipio, unto acerca del alistamiento, 
cuanto respecto al acto de la clasificación, a 
las reclamaciones quo te- hubiesen produ
cido y a las pruebas presentadas por una y 
otra pane respecto del caso que las mo
tive. 

Llevarán también las filiaciones triplica
das de todos los sorteados en el presente 
reemplazo; ceitificación de tallas, medidos 
y reconocimiento de aquellos, así como de 

los de años anteriores, y relación de los ex
cluidos y exceptuados, dividida en grupos 
o secciones, según la clasificación que haya 
hecho el Ayuntara lento. 

Una vez terminados los expedientes de 
prófugos, cen for me a lo prevenido en les 
articules a5i y 252 del Reglamente pera 
aplicación de la Ley, se le entregarán al co
misionado, o, de lo contrario, se procurará 
remitirlos a esta Comisión para que haga 
o no la declaración de prófugo. 

En los testimonios del acta general del 
juicio de clasificación se pondrán los mo
zos de los reemplazos anteriores en picea 
separada explicando con claridad el falle re
caído ce cada uno de ellos, anotándolo al 

m argén, y en los del actual con la talla al
canzada y el perímetro torácico, expresan
do el párrafo y c l articule en que han sido 
incluidos. 

Se harán constar todas las alegaciones 
hechas per los mocos, y si alguno de ellos 
fuese excluido por defecto tísico, talla o pe
rímetro torácico, se esperará a que la Co
misión mixta dicte ese fallo, y si éste no 
fuere confirmatorio, de tener otra excep
ción alegada, sin más aviso, el Ayunta
miento procederá a incoar el expediente 
justificativo de la excepción propuesta, re
mitiéndolo inmediatamente a esta Comi
sión, para su fallo. 

Cuatro días antes per lo menos del seña
lado para el juicio de exenciones, el comi
sionado del Ayuntamiento entregará debi
damente reintegrade-s en la Secretaría de la 
Comisión los documentos a que se refiere 
el anterior particular; en la inteligencia de 
que, de no hacerlo así, sufrirá los perjui
cios consiguientes, exigiendo la responsabi
lidad a que haya lugar, 

7. * Formará parte de la Comisión con 
voz, aunque sin voto, conforme al art. 120, 
el Síndico o un Delegado del Ayuntamien
to, con la obligación que le impone el ar
tículo 132 de comunicar las resoluciones 
al Alcalde, para que éste a su vez lo haga 
a los interesados, y si no concurre, lo hará 
en su defecto el comisionado nombrado por 
la Corporación municipal, remitiéndose a 
esu Comisión, dentro de cuarto día, el du
plicado que acredite la notificación a la 
parte interesada de los respectivos fallos. 

8. * También deberán tener presente los 
Ayuntamientos, y en particular los distritos 
de la Capital, lo dispuesto en los artículos 
141 déla Ley y 235 del Reglamento refe
rente a los mozos alistados en otras provin
cias, los cuales deberán ser presentados an
te esta Comisión, a la vez y con las mismas 
formalidades que los del Municipio en que 
han comparee ido. 

9. * También deberán tener presente los 
Ayuntamientos el art. 104 del Reglamento, 
y remitir a la Comisión mixta los padrones 
parciales con los datos que se mencionan 
en el art. 188 del mismo, cuyo modele 
consta en el citado Reglamento. 

Y 10. Se previene muy especialmente a 
los distritos de la Capiul que esu Comisión 
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BALAfrCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 
aprobado en Junta general de Accionistas ae 19 dé Marzo de 1916. 

H t 

A C T I V O P e s e t a s -
Caja y Bancos. . .> ió.a 11.845,15 
Cárter* í Efectos Comerciales a6.4a3.259.84 
^ • r t e r ' | Títulos 58a37.3a1.84 
Corresponsales deudores 26 095 475<29 
Cuentas corrientes deudoras 32.680.741,09 
Anticipos sobre valores 3 8 l 7-945^5 
Cuentas diversas... . . . . . . . . . . . . . . . . . • 9 '446 l 74»39 
Material y timbres 225.525,84 
CSastos de constitucién * . 4 5 ^ - b o 9 » 4 I 

Material de explotación 1.344.1-4 77 
Inmuebles 8.022.382,18 
Accionistas 50000.400,00 

232.971 856,55 

VALORES NOMINALES 

Depósitos 574688.875,28 

. . 8 O T . 6 5 O 7Ji,83 TOTAL. . . 
a¿:.ir. 

pasivo • 
Cenital.. . . . . . . . . . . . 4 100.000 000,00 
Fondo de reserva ordinario. . . . . . J . . - - . . . . . . . 1.926.663,31 

— — extraordinario.. . .' . . . . . . . . 3 5oo.000,00 
Corresponsales acreedores. 6.119.172,98 
Clientes acreedores por cuenta corriente. . . . . . . . . . . . 90.410.143,22 
Acreedores por valores si Cobro. . . 14.460.717,43 
Efectos a pagar . 3.238.666,21 
Impuestos t . . . . . . . . 89.467,36 
Cuentas diversas . 11.469033,39 
Dividendos activos . . . . 4 • 1.276427,50 
Pérdidas y Ganancias .I . . . , 472.565,15 

V . 

23a 971.856,55 

VALORF.S NOMINALES 

Depositantes. . . . . . . . . . . . ^ * 574.688.875.a8 

TOTAL. 807.660.731,83 

El Director-Gerente, 
Julián Cifuentes. 

V . # B.° 
El Presidente del Consejo, 

Antonio Éasagoiti. 
El Jefe de Contabilidad, 

H. Garda. 
(D.—30.) 

no procedí, rá a la práctica de reconocí 
miento y talla de les individuos sujetos a 
estas operaciones en tanto no presenten di 
ligenda de identidad de los interesados, a 
ia que se unirá fotografía de ios mismos, y 
sobre ia que debe ir cómprenmela pane de 
la firma de los fiadores, que serán de pro 
bada garantía. 

Madrid, JÓ de Marzo de 1916. 
El Gobernador Presidente, 

Alejandro Rosselló. 
El Secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s . 
(Núm. i.o3o.) 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

LATINA 
En los autos ejecutivos que en el Juzga

do de primera instancia del distrito de la 
Latina y Secretaría de Don Francisco de 
Paula Rives sigue Don Adrián Vivas y 
Morales, contra Don Juan José de Larru 
cea, sobre pago de pesetas, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-
pos uva con s i publicación dicen así: 

Sentencia. 
En la Villa y Corte de Madrid, a once de 

Marzo de mil novecientos diez y seis; el se 
ñor Don Luis de Moya y Jiménez, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina; 
habiendo visto los presentes autos ejecuti 
vos seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, Don Adiián Vivas y Morales, 
del comercio, y de esta vecindad, r:pr ¡sen
tado por el Procurador \)on Eduardo Mo 
raies, bajo la dirección del Letrado Don 
Augusto Morales, y d? la otra, como de
mandado, Don Juan José de Larrucea, que 
se halla constituido en rebeldía, y, por tan
to, sin representación ni defensa, sobre pa
go de pesetas; y 

Fallo: 

Que declarando cemo declaro haber lu
gar a pronundar sentencia de remate en es
tos autos, debo mandar y mando seguir la 
o j t o u o á n « d e l a n t e , haciendo trance y rema
te de los bienes embargados y demás que 
fueran necesarios de la propiedad del deu 
dor Don Juan José de Larrucea, y con su 
importe entero y cumplido pago a su acree
dor Don Adrián Vivas Morales de la can
tidad de diez mil pesetas que como capital 
aparece serle en deber por virtud de las dos 
letras de veintidneo de Julio del año últi
mo, de los intereses legales de dicha suma 
desde la techa de les respectivos protestos 
de aquéllas, de los gastos de tales protestos 
y de las costas causadas y que se causen has
ta el efectivo pago de todo, y en las que con
deno expresamente al repetido deudor. 

Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía e ignorado paradero del deudor, 
además de notificarse en estrados, se publi
carán edictos en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario Oficial de Avisos de 
esta Corte en la forma que determina el 
artícu lo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis de Moy?.—Rubri
cado. 

Publicación. 

Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el señor Juez de primera instancia 
del di trito de la Latirá que la autoriza, 
hallándose celebrando audi> ncia pública en 
su Sala de despacho tn el día de hoy, que 
es el mismo de su fecha, de que yo el Se-
cetario dey fe.—Madrid, once de Marzo 
de mil novecientos diez y seis.—Ante mí: 
Francisco de P. Rives.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación de la 
sentencia inserta al ejecutado Don Juan Jo
sé de Larrucea, cuyo paradero se ignora, 
se expide el presente para su publicación 
en el BOLBTS* OFICIAL de esta provincia y 

se firma en tvadrid, a veinte de Marzo de 
miL novecientos diez y seis. 

V.° B . ' 
El Juez de primera instancia, 

Moya. 
El Secretario, 

Francisco de P. Rives. 
(D. -29 . ) 

PALACIO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia ael distdto 
de Palacio, con fecha quince del actual, en 
el expediente promovido por la señotita 
Marguen te Claire Marie Anne Sarreboursc 
d'AndevIIle, sobre extravio o sustracción de 
setenta obligaciones de la Compañía de fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante, de valor nominal de quinientas pese
tas, al tres por dentó de interés, garantiza
dos en primera hipoteca; se hace público 
por medio del presente que en la denuncia 
formulada se ha sufrido por la recurrente 
el error de expresar que una de las obliga-
cionesestá señalada con el número 1.246.045, 
en vez de indicar el número 1.246.047; y 
se 11 ama por este edicto al tenedor de la 
obligación de la Compañía de ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, señala
da con el número 1.246.047, para que den 
tro del término de nueve días comparezca 
ante este Juzgado; quedando sin efecto la 
publicación hecha respecto al indicado nú
mero 1.2*6.045, en el Diario de Avisos, 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, fechas primero, primero y cin
co del actual, respectivamente. 

Madrid, aa de Marzo de 1916. 
V . ° B.o 

El señor Juez de primera instancia, 
Adolfo Suárez. 

E l Secretado, 
Dr. Juan Infante. 

(A.—169.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

UNIVERSIDAD 
Ea virtud de providencia dd señor Juez 

municipal del distrito de la Universidad de 
esta Corte, se anunda la venta en pública 
subasta de unas participaciones en la casa 
sita en esta Capital, y señalada con el nú-

- mero siete de la calle de Pedro Ragel, a la 
izquierda de los Cuatro Caminos, y que son 
a saber: 
Ocho enteros y setenta y cinco milésimas, 

tasados en la cantidad de 1.130 
pesetas y 50 céntimos, y otros 
siete enteros y 33 milésimas, tasa
dos en la cantidad de 473 pesetas 
5o céntimos, o sean en junto 1.604 
pesetas; habiéndose señalado para 
que tenga efecto el remate el día 
seis de Abril próximo, y hora de 
las once, en la Sala-audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de 
le Madera, número 11, prindpd; 

advirtiéndose que para tomar par
te en la subasta hay que consignar 
previamente sobre la mesa de 
aqud el diez por dentó del refe 
rido total de 1.604 pesetas; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de le 
tasación, y que los títulos de pro
piedad han sido suplidos con cer
tificación del Registio correspon
diente, con la cuai deberán con
formarse les licitadores, hallándo
se de manifiesto los autos en Se
cretaría. 

Y para su inserción en el BCLETÍH OFI
CIAL de la provincia, espido el presente en 
Madrid, a yjHntidós de Marzo de mil nove
cientos diee y seis. 

V . w B . ' 
Gabrld de Usera. 

£1 Secretario, 
Miguel Errazquin. 

^ (A.—168.) 
isa*, sa H . M A F T Í R B Z »s va L A S C O . » < I A F R O , 15 

http://a6.4a3.259.84
http://58a37.3a1.84
http://574.688.875.a8

